
 
 

C. PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y Fiscalización le fue turnado para su estudio 
y dictamen, el informe de resultados de la auditoría de desempeño practicada por 
la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato a la administración municipal de 
Manuel Doblado, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015. 

 
Una vez analizado el referido informe de resultados, con fundamento en los 

artículos 96 fracción XIII y 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 
fracciones XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que el Congreso del Estado tiene la 
facultad de fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, incluyendo las de las 
entidades y organismos de la administración pública paraestatal, las del Poder 
Judicial y de los organismos autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y organismos de la administración 
pública paramunicipal; y verificar el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas. De igual manera, puede acordar la práctica de 
auditorías a los sujetos de fiscalización, cuando exista causa justificada para ello, 
auxiliándose para el cumplimiento de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato deberá informar al 
Congreso del Estado del resultado de la revisión de la cuenta pública y demás 
asuntos derivados de la fiscalización, incluyendo los dictámenes, informes de 
resultados, comentarios y observaciones de las auditorías, constituyendo una de 
las fases del proceso de fiscalización. 
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De igual forma, el artículo 8 fracción XX de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato vigente anteriormente y que es aplicable al presente 
caso, establece como atribución del Órgano de Fiscalización Superior rendir al 
Congreso del Estado, los informes derivados del ejercicio de la función de 
fiscalización. 

 
Al respecto, cabe señalar que mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 154, décima tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 2015 
se emitió la nueva Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, misma 
que entró en vigor el 24 de diciembre de 2015. No obstante lo anterior, el Artículo 
Cuarto Transitorio, fracción III del Reglamento de la vigente Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece que las auditorías de desempeño 
correspondientes al ejercicio 2015, se realizarán de acuerdo a lo previsto en la 
abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 
En razón de lo cual, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establece que el Órgano de Fiscalización Superior debería 
remitir los informes de resultados al Congreso del Estado, a efecto de que éste 
realice la declaratoria correspondiente, señalándose en el artículo 45 que el 
informe de resultados únicamente podrá ser observado por las dos terceras partes 
de los integrantes del Congreso cuando: a) En perjuicio del sujeto de fiscalización 
no se haya otorgado el derecho de audiencia o defensa; b) No se observen las 
formalidades esenciales del proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole de 
manera flagrante la Ley; señalando que en tales casos el informe de resultados 
será devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de que atienda las 
observaciones. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé cumplimiento a lo señalado en el 

párrafo anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato 
establece en su artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización, le compete el conocimiento y dictamen de los asuntos relativos a los 
informes de resultados que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 
A efecto de cumplir con las atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato antes vigente, el presente dictamen se ocupará exclusivamente de los 
aspectos que la propia Ley señala y por los cuales podría ser observado o no, el 
informe de resultados. 
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II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 66, fracción I de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato antes vigente, correspondía al Órgano Técnico del 
Congreso del Estado la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los 
programas, para lo cual únicamente podría emitir las recomendaciones para la 
mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

 
Por su parte, el artículo 8, fracción XXIII de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato señala que le corresponde al 
Órgano Técnico del Congreso del Estado, practicar auditorías sobre el 
desempeño, en los términos de dicha ley.  

 
De igual forma, el artículo 6, fracción I de la Ley de Fiscalización Superior 

antes vigente señala que las auditorías sobre el desempeño consisten en la 
verificación del cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
estatales y municipales, mediante la estimación o cálculo de los resultados 
obtenidos en términos cualitativos o cuantitativos o ambos. 

 
Los artículos 31 A y 31 B de la abrogada Ley de Fiscalización del Estado 

refieren que la evaluación sobre el desempeño se llevaría a cabo con base a los 
indicadores aprobados en el presupuesto de egresos del año que corresponda, los 
cuales medirán el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 
estatales y municipales, que estén incorporados en los presupuestos de egresos 
correspondientes. 
 

Para tal efecto, el Órgano Técnico realizará la evaluación sobre desempeño 
de manera anual y únicamente formulará recomendaciones al desempeño para 
mejorar los resultados.  

 
Finalmente, los artículos 27 y 57, fracción V de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, referían que en el programa 
anual de auditorías se señalaría la totalidad de los sujetos de fiscalización que 
serían objeto de auditoría, conforme a los criterios, normas y prioridades que se 
establecieran en el reglamento respectivo. 
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En ejercicio de esta función, el Auditor Superior del Estado aprobó el 
Programa General de Fiscalización 2016. En dicho Programa se contempló la 
práctica de una auditoría de desempeño a la administración municipal de Manuel 
Doblado, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2015, misma que dio inicio el 2 de marzo de 
2016. 

 
Como parte del proceso de auditoría, el 2 de junio de 2016 se notificó al 

sujeto fiscalizado el pliego de recomendaciones derivadas de la auditoría 
practicada. Lo anterior, para dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 23 A 
de la abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 
El 14 de julio de 2016, se presentó oficio de respuesta a las 

recomendaciones derivadas de la auditoría practicada, anexándose la información 
y documentación que se consideró suficiente para atender las recomendaciones 
efectuadas. Una vez valorada la documentación aportada se procedió a la 
elaboración del informe de resultados materia del presente dictamen. 

 
El 11 de agosto de 2016, el informe de resultados se notificó a la contralora 

municipal de Manuel Doblado, Gto., para que en su caso hiciera valer el recurso 
de reconsideración previsto por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato aplicable al presente caso, haciéndole saber que 
contaba con un término de cinco días hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se 
dio cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 
Este término transcurrió sin que, dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la certificación levantada por el 
Auditor Superior del Estado el 25 de agosto de 2016, en la que se realiza el 
cómputo del término para la interposición del recurso, contado a partir de la fecha 
de la notificación del informe de resultados. 

 
Posteriormente, el Auditor Superior del Estado remitió a este Congreso del 

Estado, el informe de resultados, el cual se turnó a esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización el 22 de septiembre de 2016 para su estudio y dictamen, siendo 
radicado el 26 de septiembre del año en curso. 
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III. Procedimiento de Auditoría: 
 
De conformidad con lo estipulado por el artículo 9 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, la auditoría de desempeño 
practicada a la administración municipal de Manuel Doblado, Gto., se basó y es 
congruente con las metodologías señaladas por las Normas Internacionales para 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 100, 300, 3000 y 3100, emitidas por la 
Organización Internacional de Instituciones de Fiscalización Superior, así como las 
Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 100 y 
300, sin omitir como criterio referencial al Manual de Formulación de Programas 
con la Metodología de Marco Lógico, así como al de Metodología de Marco Lógico 
para la Planificación, el Seguimiento y la Evaluación de Proyectos y Programas, 
ambos editados por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 

 
Asimismo, en el informe de resultados se establece que la auditoría de 

desempeño tuvo como directriz los principios de objetividad, definitividad, 
confiabilidad, imparcialidad, independencia, transparencia, legalidad y 
profesionalismo. 

 
Como se desprende de la propia ley, en ésta se establece un tratamiento 

distinto a los informes de resultados derivados de las auditorías de desempeño, 
pues la fracción X del artículo 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato antes vigente, se refiere única y exclusivamente a esta especie de 
auditoría, toda vez que por su propia naturaleza revisten de un tratamiento 
especial respecto de las otras, concluyendo que las citadas recomendaciones son 
distintas a las que pudieran consignarse en el pliego de observaciones y 
recomendaciones de otros tipos de auditoría; no le aplica lo correspondiente a las 
diligencias y acciones practicadas para aclarar o solventar las observaciones y 
recomendaciones; y no procede calificarlas como atendidas o no atendidas. 

 
En este orden de ideas, la auditoría de desempeño se planeó, ejecutó e 

informó con un tratamiento jurídico parcialmente distinto con respecto al resto de 
las auditorías, por tal motivo la estructura del informe de resultados no es acorde 
con el contenido previsto en el artículo 43 de la abrogada Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato, puntualizándose únicamente las 
recomendaciones formuladas, así como las respuestas del sujeto fiscalizado y la 
narración sucinta de los hechos acaecidos en la fase de ejecución de la auditoría. 
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Para la realización de la auditoría de desempeño que nos ocupa, es 
importante destacar los Principios Fundamentales de la Auditoría al Desempeño, 
contenidos en la norma denominada ISSAI 300 emitida por la Organización 
Internacional de Instituciones de Fiscalización Superior, que tienen por finalidad 
establecer una base común de conocimiento en torno a la naturaleza de la 
auditoría de desempeño y en consecuencia, sugieren a las entidades de 
fiscalización superior homologar su normativa al contenido de dicha norma, para 
ser congruentes con la misma, al señalarse en ella las directrices generales para 
la ejecución de las citadas auditorías. 

 
Es así que en razón de la naturaleza y alcances de la auditoría de 

desempeño, el juicio o valoración que emita el Órgano Técnico respecto a las 
respuestas del sujeto fiscalizado a las recomendaciones emanadas del proceso de 
auditoría, se deberá emitir posteriormente, es decir, en la fase de seguimiento de 
la auditoría. Lo anterior, en razón de que en este tipo de auditoría se revisan 
resultados, es decir, se audita directa o indirectamente si las políticas públicas 
adoptadas por los sujetos fiscalizados están siendo congruentes, eficientes y 
eficaces para satisfacer las necesidades sociales, vinculadas al proceso de  
planeación. 

 
La atención de las recomendaciones formuladas en las auditorías de 

desempeño no puede estar circunscrita a un plazo determinado, dada su 
naturaleza, dado que son mejoras o acciones que por su magnitud o complejidad 
implican plazos más laxos o incluso condicionantes externas al sujeto fiscalizado, 
al tratarse de temas vinculados con las políticas públicas o los programas 
presupuestales. 

 
Aunado a lo anterior, en el informe de resultados se reitera la facultad de la 

Auditoría Superior del Estado, para en su caso, emitir recomendaciones sobre el 
desempeño de los sujetos fiscalizados, no correspondiéndole pronunciarse de 
manera imperativa sobre lo que éstos deben hacer, siendo ésta una tarea 
exclusiva de los mismos. En consecuencia, la valoración del Órgano Técnico 
considerará si de la respuesta del sujeto fiscalizado se advierte que realizó o 
realizará las acciones recomendadas, si persiste o no la recomendación formulada 
o bien, si la misma no es factible de implementar o improcedente. Por lo que la 
valoración en cuanto a los criterios de atendida o no atendida, se efectuará en la 
etapa de seguimiento en la que se constatará la atención dada a las 
recomendaciones, debiendo informar de ello la Auditoría Superior del Estado a 
este Poder Legislativo. 
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IV. Contenido del Informe de Resultados: 
 
 Como ya se había puntualizado, por la propia naturaleza de las auditorías 
de desempeño, el informe de resultados contiene los siguientes apartados: 
 

a) Objetivo, Periodo y Alcance de la Auditoría. 
 
Por lo que se refiere a este punto, se establece que la auditoría tuvo por 

objetivo fiscalizar el avance en la gestión para resultados del municipio de Manuel 
Doblado, Gto., mediante el análisis de las siguientes vertientes: Planeación para 
resultados en el marco de la planeación para el desarrollo; presupuesto basado en 
resultados; sistema de evaluación de desempeño; y transparencia, a fin de que el 
Municipio genere las condiciones necesarias para establecer una gestión para 
resultados, bajo los principios de economía, eficacia y eficiencia. 

 
Asimismo, se señala que con base en lo establecido en la abrogada Ley de 

Fiscalización del Estado, la evaluación del desempeño se llevó a cabo con base 
en los indicadores aprobados en el presupuesto de egresos del año 2015, mismos 
que tienen como finalidad medir el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas municipales incorporados en el presupuesto de egresos. 

 
En razón de lo anterior, en el informe de resultados materia del presente 

dictamen, únicamente se formulan recomendaciones para mejorar los resultados 
de la gestión o políticas públicas, proponiendo acciones de mejora para que se 
implementen a la brevedad posible y de forma permanente por el sujeto 
fiscalizado, ya sea durante la ejecución de la auditoría o en la etapa de 
seguimiento. Lo anterior, sin determinar presuntos responsables o daños al erario. 

 
En el informe de resultados se refiere que el enfoque considerado por el 

Órgano Técnico en la auditoría que nos ocupa, parte de una orientación centrada 
en el problema, con un enfoque orientado al Diseño del Programa. Dicho enfoque 
permitirá conocer el apego a la Metodología del Marco Lógico, con que fueron 
diseñados. 

 
b) Resultados del proceso de fiscalización. 
 
Por lo que se refiere a este punto, en el rubro de Planificación para 

Resultados, se establecen los resultados de la revisión al Sistema Municipal de 
Planeación, considerando que éste se haya conformado de un sistema de 
coordinación a través de un organismo de planeación, así como de un sistema de 



8 
 

  

participación, a través de un Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal; 
además de verificar que se haya contado con los instrumentos de planeación para 
el desarrollo municipal, consistentes en: Plan Municipal de Desarrollo, Programa 
de Gobierno Municipal y Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial, que cumplan con los requisitos 
correspondientes, para determinar que se encuentran alineados o son 
concordantes entre ellos y con el instrumento de planeación estatal. 

 
Respecto al apartado de Programación-Presupuestación-Ejecución, éste 

contiene los resultados de verificar la vinculación entre los programas establecidos 
en el Programa de Gobierno, con la información establecida en el presupuesto de 
egresos, en su información programática; asimismo, que el Municipio cuente con 
los Indicadores de Resultados y un Sistema de Evaluación al Desempeño, que 
permita mediar el avance de los programas presupuestarios. 

 
Finalmente, el rubro de Transparencia contiene los resultados derivados de 

revisar el mecanismo a través del cual el Municipio publica de oficio o a través de 
los medios disponibles, la información pública, a fin de ser transparente con el 
ciudadano o incentivar la evaluación y participación pública en el marco del 
modelo de gestión para resultados en ese ámbito de gobierno. 

 
c) Pliego de recomendaciones derivadas de la auditoría.  
 
En esta parte se presentan los resultados de la auditoría realizada, 

estableciendo las recomendaciones formuladas al sujeto fiscalizado, plasmando 
en cada una las acciones preventivas y correctivas que se deben llevar a cabo 
para subsanar las situaciones detectadas durante el proceso de auditoría. 

 
En tal sentido, en el rubro de Planificación para Resultados, se formularon 

las recomendaciones plasmadas en los numerales correspondientes a los 
siguientes resultados: 1, referente a Plan Municipal de Desarrollo; 2, referido a 
alineación del Plan Municipal de Desarrollo al Plan Estatal de Desarrollo; 4, 
correspondiente a alineación del Programa de Gobierno Municipal al Plan 
Municipal de Desarrollo; 5, relativo a Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
de Ordenamiento Ecológico Territorial; 6, denominado del Organismo Municipal de 
Planeación; 7, referente a Reglamento del Organismo Municipal de Planeación; 8, 
referido a Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal; y 9, correspondiente a 
integración del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal. En el apartado de 
Programación-Presupuestación-Ejecución, los resultados números 2, relativo a 
programas presupuestarios en el presupuesto de egresos; 3, correspondiente a 
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Clasificaciones del presupuesto de egresos según el CONAC; 4, referente a 
indicadores de resultados en el presupuesto de egresos; 5, referido a Aplicación 
de la Metodología del Marco Lógico en la elaboración de programas 
presupuestarios; y 6, referido a sistema de evaluación al desempeño del 
Municipio.  

 
En el caso del resultado plasmado en el rubro de Planificación para 

Resultados, número 3, relativo a Programa de Gobierno Municipal; en el apartado 
de Programación-Presupuestación-Ejecución, el resultado número 1, denominado 
el Programa de Gobierno contiene programas; y en el rubro de Transparencia, el 
resultado número 1, referido a información pública y su publicación de oficio,  
éstos no generaron recomendaciones por parte de la Auditoría Superior del 
Estado. 

 
d) Resumen de las recomendaciones  

 
En este punto se establece una síntesis de los resultados que generaron 

recomendación, producto de un área de oportunidad o mejora sugerida por la 
Auditoría Superior del Estado, precisando que el sujeto fiscalizado en su oficio de 
respuesta al pliego de recomendaciones manifestó que realizó una acción de 
mejora en 1 recomendación; asimismo, se comprometió a realizar las acciones de 
mejora respecto a 12 recomendaciones. De lo anterior, dará seguimiento el 
Órgano Técnico en la etapa correspondiente.  

 
e) Conclusión General.  

 
La Auditoría Superior del Estado concluyó que el municipio de Manuel 

Doblado, Gto., cuenta con un avance en la planificación para resultados, teniendo 
áreas de oportunidad para mejorar su Sistema de Planeación, como se desprende 
del contenido de las recomendaciones formuladas. 

 
Respecto al apartado de Programación-Presupuestación-Ejecución, se 

refiere que es menester que el sujeto fiscalizado realice las acciones necesarias, a 
efecto de implementar el Presupuesto basado en Resultados, considerando para 
ello los instrumentos de planeación con que cuenta el Municipio. 

 
En cuanto al apartado de Transparencia, se concluye que la administración 

municipal de Manuel Doblado, Gto., cumple con publicar la información pública de 
oficio establecida en la normativa estatal vigente, poniéndola a disposición de la 
ciudadanía en su página electrónica institucional. 
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Asimismo, se informa que el seguimiento a las recomendaciones respecto 
de las cuales el Municipio asume que realizará las acciones pertinentes, se 
efectuará por la Auditoría Superior del Estado, hasta su total implementación. 

 
Finalmente, se señala que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

11, fracciones V y XI de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, es deber de todo 
servidor público custodiar la documentación e información que conserve o a la que 
tenga acceso por razón de su empleo, cargo o comisión, evitar o impedir el uso, 
sustracción, destrucción u ocultamiento indebidos de aquélla; así como guardar 
reserva de la información a que tenga acceso por su función, la que 
exclusivamente deberá ser usada para los fines a que esté afecta. 

 
V. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en párrafos anteriores, el artículo 45 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato aplicable al presente 
caso, establece que los informes de resultados solamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes del Congreso del Estado cuando: I. En perjuicio del 
sujeto de fiscalización no se haya otorgado el derecho de audiencia o defensa; II. 
No se observen las formalidades esenciales del proceso de fiscalización; y III. 
Cuando se viole de manera flagrante la Ley. Señalando que en tales casos el 
informe de resultados será devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, a efecto 
de que atienda las recomendaciones.  
 
 En este sentido, quienes integramos esta Comisión analizamos el informe 
de resultados materia del presente dictamen, considerando las hipótesis referidas 
en el precepto anteriormente señalado. 
 
 Como se desprende del informe de resultados, el Órgano Técnico dio 
cumplimiento al artículo 23 A de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato vigente en su momento, al haberse notificado las recomendaciones 
derivadas de la auditoría al sujeto fiscalizado, concediéndole el plazo que 
establece la Ley para atender las recomendaciones formuladas por el Órgano 
Técnico. Al respecto, se presentó la información y documentación que se 
consideró suficiente para atender las recomendaciones efectuadas.  
 
 
 



11 
 

  

De igual manera, existe en el informe de resultados la constancia de que 
éste se notificó a la contralora municipal de Manuel Doblado, Gto., concediéndole 
el término señalado en el artículo 23, fracción VIII de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato aplicable al presente caso, a efecto de que en 
su caso, hiciera valer el recurso de reconsideración que prevé el artículo 39 de 
dicho ordenamiento legal; no habiéndose presentado en este plazo el referido 
medio de impugnación, tal y como se desprende de la constancia expedida por el 
Auditor Superior y que obra en el informe de resultados. En tal virtud, se considera 
que fue respetado el derecho de audiencia o defensa por parte del Órgano 
Técnico. 

 
Por otra parte, del informe de resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de auditoría, dio cumplimiento a las 
formalidades esenciales que la misma Ley establece para el proceso de 
fiscalización, al haberse practicado la auditoría que estaba contemplada en el 
Programa Anual de Auditorías 2016, aprobado por el Auditor Superior del Estado. 
Asimismo, la auditoría se efectuó atendiendo a lo establecido en la normatividad 
aplicable en la materia, cumpliendo lo estipulado por los artículos 31, 31 A y 31 B 
de la abrogada Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 
 Finalmente, no se desprende la existencia de alguna violación flagrante a la 
Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica de la auditoría atendió lo 
preceptuado por la entonces vigente Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato y en general la normatividad aplicable.  
 
 En razón de lo anteriormente señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal 
de Manuel Doblado, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos presentados por la Auditoría Superior 
del Estado y proceder a su aprobación, considerando que no se presenta alguno 
de los supuestos contenidos en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato aplicable al presente asunto, razón por la cual no podría 
ser observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 184 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos someter a la consideración de la Asamblea, la 
aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 
 

Único. Con fundamento en el artículo 63 fracción XIX de la Constitución 
Política para el Estado, en relación con los artículos 23 fracción IX, 31, 31 A y 31 B 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 
el decreto número 320 de la Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 154, décima tercera parte, de 
fecha 25 de septiembre de 2015 y el Artículo Cuarto Transitorio, fracción III del 
Reglamento de la vigente Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, 
se aprueba el informe de resultados formulado por la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato, de la auditoría de desempeño practicada a la administración 
municipal de Manuel Doblado, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.  

 
Se ordena dar vista del informe de resultados al ayuntamiento del municipio 

de Manuel Doblado, Gto., a efecto de que se atiendan las recomendaciones 
contenidas en el informe de resultados, informando a la Auditoría Superior del 
Estado de las acciones realizadas para ello, con objeto de que esta última realice 
el seguimiento correspondiente. 

 
Remítase el presente acuerdo junto con su dictamen y el informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de Manuel Doblado, Gto., así como a la 
Auditoría Superior del Estado, para los efectos de su competencia. 

 
Guanajuato, Gto., 17 de octubre de 2016 
La Comisión de Hacienda y Fiscalización 

 
 
 

Dip. Elvira Paniagua Rodríguez 
 
 
Dip. Angélica Casillas Martínez 

Dip. María Alejandra Torres Novoa 
 
 
 
Dip.  Juan Carlos Muñoz Márquez         
 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz 
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